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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

21537 GESDUERO, S.G.I.I.C., S.A.

Hace público que la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con fecha 12
de junio de 2009, ha resuelto autorizar la fusión por absorción de Fonduero
Depósito, F.I. (fondo absorbente) y Fonduero Capital Garantizado 3, F.I. (fondo
absorbido).

Madrid, 15 de junio de 2009.- La Secretaria del Consejo de Administración,
Elena Collado Pérez.
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